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APRUEBA
CHOFERES
MUNICIPAL.

HORAS EXTRAORDINARIAS A
DEL DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS:

Adm¡nistrativa de ra contrarorí" o"?l n"pffii*i7?l'i[t*,::: "ji" ¿i''iFii".J'sl
Estatuto Administrativo para func¡onarios munic¡paÉs, sb¡re ñoras extraord¡nádas.

bl Las facuhades conferidas en la Ley No .18.695,
orgánica conritucional de üunicipalidades, vigente. Er DFL No t-soea aé tsao, qr.
dispone el traspaso de los Establec¡mientos de salud a las Municipalidadea. La i¿y N"'19.378 que elablece el estatuto de atenc¡ón pr¡maria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824i19.03.2019 y
969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente. Decreto N" 678/02.d2.202i, mediante el cual se nombra a la
sra. Jefa del Departamento de salud Municipal de Reemplazo por Licencia Médica de la
Titular, Decreto N' 701'14.01.2021 que establece subrogancias automáticas de
Unidades Municipales.

b) Memorando No 004 de fecha 24tO2t2O21 de la
sra... Lilian Espinoza contreras, secretaria del Departamento de salud Municipal,
mediante el cual sol¡c¡ta horas extraordinar¡as para los funcionerios del estamento
choferes, con la finalidad de realizar entrega de lnterconsultas, cubrir pem¡sos, feriados
legales, licencias médicas de sus pares, traslados de ambulancia en jomada de 17:,ls
horas en delante de lunes a jueves y de '16:1s horas en adelante los díás viemes con un
total de tres horas diarias y otros trabajos que se le encomienden, además de turnos de
ambulancia en unidad sAPU y unidad sAR de lunes a jueves de 17:.rs horas en
adelante y los viernes de 16:1s horas en adelante un máximb de g horas y, los días
sábados, domlngos y Festivos 20 horas como máximo, a partir de las o7:oo horas,
demora en entrega de tumos por traslados a Hospital, duranie el período comprendido
entre el 01 al 3'1 de maE:o de 2021.

DECRETO N" i 138

cHtLLÁN vrEJo, 21, FEB 2021

c) Lo señalado en el Decreto Alcaldicio No 3938 de
fecha 30.12.2020, que aprueba el presupuesto de Salud Municipal año 2021 .

DECRETO:

L APRUEBA labores exlraordinarias a:

13.577.786-2
Marcelo Ga ardo Céron 12.551.456-1

FUNCIONARIO c_ t. N"
Jenaro Aravena Aravena
César Díaz Fuenles 13.377.640-0

Germán Huentu il Aldea 14.268.579-5
Rene Macuada Missene 12.550.579-1

'13.603.428-6

14.269.964-8

lván Ferrada Muñoz

Eduardo Martínez Pere¡ra
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P icardo Méndez Poblete
Mario No a Gallardo 8.253.225-0
Antonio San Martín Ortiz 12.378.334-4
Jaime lrribarra Rosas 14.494.606-5

andro Bustos Rabanal
Juan Chandía Malverde 12.550.093-5
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choferes .del Departamento de 
- 
sarud Municipar, quienes rearizaran entregas delnterconsultas, cubrir perm¡sos, feriados legales, riéncias médicas ae sus- páre",

1r3s]:d9s de ambulancia en jornada de t7:15 horas en delante de lunes a ¡ueves' y Oe16:15 horas en adelante ros días viernes con un total de tres horas diaiias y dtros
trabajos que se le encomienden, además cre turnos de amtrurancia en unidad seeú y
unidad. sAR de lunes a jueves de 17:1s horas en aderante y los viernes de 16:15 hoias
en adelante un máximo de g horas y, ros días sábados, dómingos y Fest¡vos zo rrár".
como máximo, a part¡r de ras o7:oo horas, demora en entrega dá tuinos por traitaJos aHospital durante el periodo comprendido entre el 01 al 31 de mazo ite 2o21 , en el
Deparlamento de salud, centro de salud Fam¡liar Dr. Federico puga Borne yo üi"rreru
Bachelet Jer¡a, según necesidades del servicio.

2. Autorización de horas extraordinarias dada
n¡ediante visto Bueno de fecha z4tozt2o21 del sr. oscar crísóstomo Llanos, Directoi de
seguridad Pública de ta llustre Municipalidad de ch¡ an Viejo, las cüates serán
certificadas por las Direcioras de cesfam y/o por et sr. ¡ét" Ror¡n¡"trá¡ró á"1
Departamento de salud Municipal, en su caúdad de Encargado de coordinación de
Conductores y Vehículos o qu¡en le subrogue

3. Compénsese las horas extraord¡narias con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 1g.37g e ¡mpútese elgasto a las cuentas 2f .01.004.00s y No 2f .02.004.00s denominadas traba¡os
Extraordinarios Personal de planta y Trabájos Extraordinarios personal a contrata, ieiún
c.orresponda a la Categoría y al nivel de la canera funcionaria.

13.6C3.428-6
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